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Bogotá D.C., Octubre 18 de 2023

Señor
MARIO BERTIERI
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al Radicado IDU No. 202318501801302.  

Respetado señor,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos en virtud de los
cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le corresponde la
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera atenta se da respuesta a la petición formulada, de acuerdo con la información
registrada  en  las  bases  de  datos  de  la  Entidad,  según  las  competencias  que  le
corresponden.

En virtud de lo anterior y con el fin de atender la solicitud, radicada en este Instituto
con el  número de la referencia,  relacionada con “En la k 15 con 94 esquina norte
desde hace años se forma una piscina monumental, cuando llueve…”, amablemente le
manifestamos que la administración de la infraestructura de las redes de alcantarillado
está a cargo de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EABB. Por lo
tanto, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro
del término legal, mediante el presente oficio, damos traslado de su petición al EAAB,
donde usted podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a cualquier
aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
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